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liberacion ó trasmision de derechos, ó de cualquiera otra COII 

na mueble; logra que se Je entreguen por medio de nmqu· 
nes ó nrtificios que no constituyan un delito de falsedad. 

31? El que recibiendo una co;-a. para. vwderln., babiéudola "endido, se 

importe sin licencia·d1! cu dueño. 
4':l El que habiendo reóbhlo cfüwro paro. bncer a1Q'tma.comprn, se npropia el 

sin verificar la. comprn. 51? El que E:ncargado de vender alguna cosa, supone haberla 'fendido en 

lo que la vcndi6, apNpián(loee la diferencia. 
6? El encargado de la compra de alguna cosa, que suponga. haberla compnil 

más de lo que la haya. comprado, apropiándose la diferencia. 
71'.' El encargado de la repara.don 6 cm1Etruccion de nlguna co!'a que fi.;ura 

re1:1 gnstoR ó erogaciones qne las que en rcalitlad se hubiert'n hecho. 
81_> El euc:irgn.do del cuidado de alguna per~oua1 que suponga hrtber gastado 

n.limentos 6 educncion más cantidad que la erogada. 
9'? El que tenga á su cargo la adminiiltrncion de algunos bicnee.1 que 

mente disminuya ,us prouuctos 6 aumente el valor de lo, gastos 6 iuyer>ioo, 1 

pérdidas ú oculte las adquisiciones btebas. 
10. El encargado de la admiuii!tra.cioo de biene:! de otro que malicioeamm11 

ocultado ú omitidu inventariar ulgunos bienes de los confiados ii su guarda 6 
nistracíoo

1 

6 se apropiare ó mah•ersare todoz; 6 a1guno5 de los bienes pnestol 

admini:.ztracion. 11. El que nl yendtr
1 

eomprat· 6 1wrmutar1 engallare al otro contratante eD 

tidad, clase, calidacl 6 estado dt• In. cM",acontra.tacla 6 le- ocultare mafüiogamenll 

ponsabilidml á. qur. esté nfe.ctn. 
12. El rifador de cuolquicro alhaja ó cosa que"' alzare con ella <l"'])ue1do 

recibido el precio de todns 6 pnrte de lns cfdulai!. 
13. El rifado1· que en el i:orteo lh> olguua cosa 6 alhaja hiciere cualquier 

para que el rremio recaiga 6 no reca.ig:i. en determinadn. persona. 
H. El que maliciosnmente y con áuimo uc estafar algtm valor, 1•11 cuolq • 

cie que .ra, contratare YCnta de alguna cosa, recibiendo el precio de ella 1 
cando luego su eutre.ga (1 culebrando compra de algun efi--cto, recibiendo blltJ 

treg9.ndo :-u valor. 15. El que retuvierl! la co:-t\ ajena. que i,;e hubiere encontrado sabiendo 
dueño, 6 pilMildO ocho días :-in anunciarla al público 6 dar cuenta A la att 
cal

1 

y el que recibicro por igual término cualquiero ce. ::i. que @e le dé eo 

que {'8 suya 6 que se le dl'be, e,nbiendo 61 lo contrario. 
16. El que tomare dinero 11restado con ánimo de no pagv.rlo, y d que lo 

girando en pago libranza contra sugeto que no <lebn. @atisfacerb. 
17. El que a.buflanclo de lns pa!,iones1 debilidad 6 ignorandi-. de un menor 

de un fátuo 6 del que Se halle en intndiccion judicial, le canee notable q 
sus intere,cs por medio de cualquier contrato ó negocio que con él celeb,. 6 

18. El menor de edad y los uemns que n; tengan la libre administracion dt ca. á celebrn.r. 

nee
1 

siempre que celebraren maliciosamente cualquier negocio 6 contrato 
de rescindirlo despues en perjuicio de aquel con quien tmtaron. 

19. El administrador, en el caso del periodo final del 11ft, 859 del CódiP 

• 

TITULO PIUMKRO C .- AP. Y, A.RTS. 415 y 416. 

. . 
ARrícur,o 415 . 

.El estafador sufrirá la mis tan· 1 d ma pena que ate d'd 
CUl8 Y as el caso, se le impo d . . ' . n 

I 
as sus circuns-

io !in violencia. n na 81 hubiera cometido un ro-

ARTÍCULO 4lú. 

Tambien se impondrá la d 1 u-:. pena e robo sin vi ¡ · 
,....os que dice el artículo a t . 

0 
encia en los mismos 

< n er10r: 

."· Los reo! 6 particlpes en la colu~ion d _., e que habla el art 1():-2 d 
••- ·"" eldep di 
""•~- Loa compre d' d roce • 

1liluerán d n I os en las diez y ocho . del . con •na.dos á devolver lo queindebi pr1mcrn, frncciones del artículo an-0:" por ciento ,obre ,l valor tl l damente hoyan rc~ibitlo, á pagat 
. ente al hurto simple MÍ c e áo que deban devolver y á sufrí .1 una 

6 "'1IJfu, . , omo la fa! d d 6 • r a pena 

ArL l\!6, Los d,J:~::,~~: ~uga; á comnut.,cio~ 7',~ni:.l/:!i~tque concurra con 
... -...e a quienes i;ie refi 1 , = os casos. 
r-es ...... n lOfJ daños y r· • .· eren as fracciones 19 20 • 

_paad, dos m,oes á d ~ JU1c10s_ q_ue hubieren ocasion d y del nnsmo 
io la que ,orrc,pon<:.: :~o,~; pr1s1on, trabajos de poli~:•:;crá; co,tigados 

otro de este C6d' , pu'" en Sl•r comprenclidos e l orza os, :m per· 
Jd. 7l8. En 1 . igo. u e artículo precedente 6 

os c .. sos de lo , ln¡ilancia s articulod ¡•Jl á ~" 
& t.lo lasuutoridndes - , .... 6, los reos arlemaa e ,l ,. ~ . · eran sometidO!I 

C6'f> del Distri¡;!~d?lgo ( E!ita<lo de), C6digo nnl °""iaaw ( Estad , ti tu yendo las palabrns "ro:•• '_arl. 410. Como el 415 
._, Bl'ráo c,,n 1º tled), C6digo penal, art. 35· 2 Lossm v1olencia,, por "hurto,, 

<ena o·ád · com did · .-alta de di z . :; e volver 1o q•Je indcbid pren os en el artfou-
..,.,..pondi:."t!'°:1 ~:•to sobre el valor de lo qu:m;:~:nhaynn recibido, á pa

r-.. o! engaño 6 c,;tafo. rto simple, n.si con:o á la falsedad :•~o~:;:• y Á sufrir 
.,... (Estado de) Cód' ito que con-

sus . i igo pcnal1 art. 347 El 
. . c1reunstaucias y las d l . estafador sufrirá la . 

• nolencia. e CcU101 se le impondría . h . mismo. peno 
(Estado ele . " ub1ern cometido 

(E.tad . ), C6d1go pennl nrt. 347 
lf.,¿_0_. o de), C6digo penal a;t 857 . Igual al anterior. 
.-utn:IOI.-Partida 7a 1 

• • Igual á Yu t ,..,,.., .• ,.-H' ., tít. 16, Leyes 71 y 9• en an y Campeche. 
lliolri idalgo (Estado de) Có . . 1, ID,::,:;udasstituyendo las palabras ~:~e~al1 ~rt. 4~1. Como el 416 del C6-

..,....... las palab " e.in v10lenc1a" p "h ,a, "ta," . me de una moneda ,, . or urto;" en la 
y en la fracc1on Sª "fal ' y sustituyendo la _,_ 

• 1 samente II por w te . p-bra in nc1onalmente. 11 



, 

ftA: .:. 1l ¡u 
• 

I • .Al 41!8J :par ~ ~ ll6 ._ . 
a1111comoai~aeon6~~iabiewln 

U. Al q,ie, por .un.~16,;11 d~,¡jooe 
amiento de qu& DO tiene dereeho 
-..; .¡ n ijl~; -, ·if\"' ~ 
1«ibii1ó'Íif~, ~' ]';; CiD 
COII~: . • 

DI. Al que en un juego ae azill' 6 de 
pua ganar, Bin perjuicio a-lis.._ penu e 
juego fuere plOhibido: 

W, Al qae a.&áua& 6 áJgGo Uba eaatidad 
, qui@, otra ~ ~ ', tinr l1&6h• lil" 1111111ie 

eaiabio «intra una penona aopueata; 6 co 
-1ie qH DO ha d(pagadlla: 

V,AJ.IIUl!en~ea~~ 
nila, uei h -. feihe• _.. 111 
--•jll,t;t9'D,_..,..ip'áo 
•] t -,J~W ;fa:cnd'niJií1e;JAI 

• 

A.imcm.ot17.. 

. 1 • 
, lllf<lll~ UD& 6 11111 moneda,ii ~ ;i.. 

• fueran de 01'0 6 de M #11,M ,.. . 

· ~ CWM con 1111&.~ -~ ~~~ . 

., 
IBlilltc; : • 

J' i3 11 1 M :nfr 
--·•illlll'&II .......... __.:~•i;¡i:!!~:,;;;¡; ;:;, 

.. 
• 

D:"M tt:Cl1Pli 1111 
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ARTÍCULO 419. 

- a cosa en precio título oneroso enaJene un . 
El que por _ do parn esto al que la adq 

1m te tiene en"auan ' . del que rea en ' 0 
· 6 dimens101111 

d d orí.,en naturaleza, especie 
sobre el ver_ a ero 1 'd 1 d plo de la diferencia que haya 

• la cosa; sufnr{1 una m~ ta 1 el ;timo sin perjuicio de las a . 
tre el precio que cobro Y e _et U:petan al defraudado. 
que con arreglo al derec~o ~'.v . c~ fraude se cometiere en 

La misma pena se aplicadr,1'. ~ ~or ley que la ·pactada. Esto 
. dando uno e m,e 

les prec10sos . d 1 falsedad de que se tmtlf en 
entiende, si no se ha cometi o a 

artículos 694 á 696 y 698. , se tendrá como circu 
En los dos casos de este articta:lincuente sea platero 6 j 

agravante de cuarta clase, que e 

·l demérito, los vicioiól, defedOll, 
'-·' rn" ó malici~nuurnte ocultare l' por verww.e ....,., . 

calidad de la. co;;a vendida. 1 8ª V 1 ''ª 
p 'd 7' tlt 16 •••• · -- 13 El uepot 419. ltfotiro1.- artl :l, ., • / a·) código pcnr:.1, art. 4 . ' q ~ 

Coucordanci.as.-Hidalgo (Est~ o ~' d 1 nue realmente tiene, engañancll 
ce.a en prtcio ma.J or e '1 • e 6 OOil 

onero8-0 enajene un~ e • . \"€rd,ulcro origen, nntura.leza, espec1_ 
esto al que la al1qU1ere, sob1 e su d" ·a qne ha.ya. entre el precio que 

d l d ble de la ucrenc1 dad arrep sufrirá una multa e o . petan al defrau o, con 
legítimo, sin perjuicio de las acc1oncs que coro , 

rccbo civil. . á , 1 fraude t,o.) cometiere eu metnki:, precioeca, 
La. misma pena se aphc.'\r , 111 e 

uno de inferior ley que la pactada. d á como circun&tancia agravante de 
En los cnsos de rete art,ículo se te,n r 

se que el dclincu('nle sea µla~cro 6 JOYt'rO. 3:,1 Como el 419 tlcl Código dij 
'Yucatan (Estado de), C6d1go penal, art. 1· .de si no se hn cometido la. 

1 bras. "E.;to se en ,en to suprimiendo estas pa a . 698 ., 
q~e se trata en los artículos 6lJ.4 á. 696 ~ art. 351. Igual al anterior. , . 

Campeche (Estado de), C6d130 pena' t .340 Igual al 351 del Código 
Morelos ( Estndo de). C6digo penal, ar . ... 

Yucatan. . ,1: BGO El que por título oneroso 
México [Estado de), Código penal, a ti.ene .engañando para esto al que~ 

cosa en precio mayor del que realmen;e c~pecie ó dimensiones de 1:1, 00::' 
re sobre el verdadero origen, uat_ura e~ a entre el precio que cobr6 y 
una multa. del duplo de 1n. diferencia que ;: ol derecho civil competan al 

. . d l . ones que con arreg 1 iollOI, 
sin perjwmo e as n.cc1 • . f de se cometiere en meta es prec 

La mif!ma pena. se aplicará si el rau 
de inferior ley que la pactada. 

• 

Tfn'LO PRIMERO.-CAP. V, ARTS. 420 Y 421. 299 

~TÍCULO 420. 

8i en los casos de que hablan los artículos que preceden, inter
riniere á nombre del dueño otra persona y cometiere el engaño; 
• le aplicará la pena respectiva de las que dichos art!culos seña
a Pero si el que interviniere fuere corredor, se tendrá esta cir
Clllliancia como agravante de segunda clase. 

ARTÍCULO 421. 

F1 que sin valerse de pesas ó medidas falsas, engañe al compra
lerBObre la cantidad 6 peso de la cosa vendida, haciendo por cual
pir medio que aparezcan mayores de lo que son; sufrirá una 
111111a de primera clase, cuando el engafio no pase de diez y seis 
pm Pasando de esta cantidad, la multa será de segunda clase. 

•et aegundo en~ de t-t:ite nrtículo se tendrá como cirtum1taneia agrnvante de cuar
..., qae el delincuente sea platero 6 joyero. 

lnanm [Estado de], C6digo penal, art. 724. Véase tn In parte co~pondiente 
iiat. 414 del Código del Dllltrito. 

a Cneordantias.-Yucatan [E!itado de], Código penal, nrt: 352. Si en los casos 
■.-ablan loa artículos que preceden, int.t>r,iniere á nombre del dueño otra per~ 
•1tllletiere l'I engaño, se le aplicará la pena respectiva de las que dichos artícu• 
■lillma. Pero si el que interviniere fuere corredor se tendrá estacircuustanciaco
•..-.nte de segunda clMe . 

... (Estado de), Código penal, art. 352. Igual al anttrior. 

.... (E.lado de), Código penal, art. 3-13. Como el 420 del Código del Di,tri
lt, .... do la 2! parte. 

líi. [Estado de], Código penal, art. &H. Si en los casos de que hablan los ar
.. fll p~<len, interviniere á nombre del dueño otra persona, y cometiere el 

a le apli<'ará la pena reflpecti,a de las que dichos artículos señilau. Pero Bi 
ilkrtiniere fuere corredc,r, ee tendrá E>sta circunstancia. como agravante de .... 
~,-Partida 7'~, tít. 7(!, ley S! 

~,_.,.. ,-México [Estado de li Código penal, art. 862. El que sin valerse \ 
6 medidas falsas, engañe al comprador sobre la cantidad 6 peaos de la cosa 
laciendo por cualquier medio que aparezcan mayores de lo que t1on

1 
sufrirá 

de diez pesos ai el importe del engaño no pasare de diez y seis. Pasando • 
•llllddad, la multa se aumentará en el cuádruplo de lo que importe el exceeo. 

• 

• 
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.ARTICULO 422. 

. . una JDult:i iguaUk b sin violencia Y e)l,l 
Sufrirá la pena del ro o , dar el que sin acuerdo con .,. 

opmirra dc,rau , cantidad que se pr " 
· · uso· sario h1 c1crc . . . ó alterada : 

I. De JDoneda fals,i. s s ó alteradas; 
II De pesas ó JDed1das f~lsa tos falsos de que so habla en 

. D alITuno de los docuIDCll , ' 
m. e " ., eslA 

articulas 683 :í. 690. . m leudo público, se t~nd'.a 
Si el delincuente fuere ed P arta clase, sin pe1:imc10 de lo 

. !!Til.Vaut.e e cu 
cunstancm coIDO ~ . del artículo 148. 

la fracc10n úmca puesto en , 

A1nlcuLO 423· 

t'bles falsos sabiendo qiil a· cinas ú comes ·1 
• tiene 

El que venda JDe 1 l d lo de su valor, s1 no con 
JDulta de up =N~= . 

' - • • '-CCOllSl tancias dauosas. d' . as fuere boticano, •-
d hs me 1cm 

1 S. el que ven e ' t de cuarta e asr. 
l . como a crravan e 

esta circunstancia, " . ' Sufriá 
• , d. o peníll, nrt. 4lll. 

R .,_,go (Estado de), Co ,g º"ª defraudar, d ___ , __ ,.,:a - iua.i . 1 d te se propo ie-422. Co1te01U(l.1"- • ual á 1a. cantu a (\\ -
una multa. ig 

na. del hurto, y . hiciere UM: 

a,cnerdo con el fal~~~as falsas 6 alteratla!lj habla eu los artículos• 
I. Dt~ pt~sas 6 ~" 1108 documento~ falsos de que~\ eRta circunstancia ~ 
II. De alguno e •m leado público, se ten t fraccion única del_ 
Si el delincuente fue~ tJ)e~juicio <le lo di~pm•stoS e;\. l~ la pena. de, robo sm 

te de cunrta chse, ,in . ...] art. 354. n nr ve.n d ) C6di,,.o pen ... , 
Yucatun (Estado e ' J Íalsario hiciere m1.o: 

. ue iin acuerdo con t 
cia, el q ful-i:a 6 altcradn: . ~ 

I. Do mon& - did38 falsas 6 alteradas. se habla. en l<>B art:i.culot 
II. De pesas 6 :e los docnmento, falsos de que d á ea\11 circuoslancia el 
m. De alguno e e cm leatlo públlco, se ten r la. fro.ccion única. d 
Si el delincuente fuer_ pe~uicio de lo dispuesto! en 1 &1 anterior. . 

ta clase, sm . ., al rt 35,t, gua 1 ;\,o tií 
,-vante de cunr o de), Código pen , a . Sufrirá lB pena de ~ 

Campecbc (Es~\'] Código penal, art. 3,16. defroudar, el que~• 
Yorelos (Esta_ o ; á lo. rontidad que se propo:~tera.das, 

cía y una multa 1gua d eas 6 medidas falsas , 
el falsario hiciere uEo e pe 

TiTuLO PlllMERo.-C,u,, v, ARTS. 424 Y 425. 
30! 

ARTÍCULO 424 . 

El veudedor de cosas adulteradas por él, ó sabiendo que lo es
tán; si las sust,mcias mezcladas no son nocivas, pagará una multa 
de primera clase cuando la diferencia de precio no exceda de diez 
v seis pesos, y de segunda cuando pase de esa cantidad. 
· No se comprende en esta prernncion el caso en que la mezcla 
no se haga con ánimo de eugaiiar, sino para apropiar las cosas al 
oomcrcio del lugar, á las necesidades del confümo, á los hábitos 
ó capricho de los consumidores; ó por exigirlo asila conservacion 
de la cosa, las reglas de la fabricacion, 6 indicarlo la ciencia para 
un fin legítimo. 

' 

ARTÍCULO 425. 

El que cometa un fraude, explotando en su provecho las preo
cupacionca, la supersticion ú la ignorancia del pueblo, por medio 
de una supuesta evocacion de espíritus, ó prometiendo descubrir 
flloro¡¡, ó hacer curaciones, ó explicar presagios, 6 valiéndose de 
otros cngaüos semejantes; sufrirá la pena de arresto mayor y mul
la de segunda clase. 

liddelincucnh:: fuere emplead\) público, se tendrá esta circunstancia como agra
tautedecuarta clase_, sin perjuicio de Jo dispuesto en la fraccion únic:1 del artículo 86. 
at .loti~,.-Partida 7!, tít. 16. 

~nn'aa.-Yucatan (Estndo de), Código penal, nrt. 356. Como el 424 del Có
iptW DU!triw, agt'(•gnndo á continu.ncion de la palabra "engañar,,, H ni se oculte ~-,ndor.'' 

~l' (Estado de), Codigo pena1, art. 3ó6. Igual al anterior. 
ti. Motiro1,-Partida 7~, tit. 16, ley 10, tít. 23; Nov. Recop. lib. 12, tít. 4~ 

Ceitmrda~.-México [Estado de], Código pennl
1 

art. 833. Son embaucadore15: 
que fingiendo explicar actoe 6 acontecimientos oscul'OEI, 6 ndifi.J1ar el porvc. 

•-.dela credulidad de alguno para sac1ir en su provecho 6 en el de otro, gai,,looidas, 

83l Los embaucadores serán castigados con tres mesee de prfaion; y reinci
eon esta misma pena au1nentada en una tercera parte¡ eiendo ademas dester. 

par Wl año, del Distrito en que hayan cometido la reincidencia; con obligooion 
• dedevolrer las cantidades que por el fraude antes dicho hubieren recibido. 

Ait.~ Si oon el abuso de la credulidad ajena, die,~o oonoejo, perniciosos, 6 su-
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ARTÍCULO 4ZG. 

. dicial simuladoa, 
t 6 un acto JU ¡ haga un contra o multa igual á os El que t· do con una fi 

. . . d otro. será cas iga i!en de cien pesos. 
JUICIO e , . estos no exce to menor 

IJ. uicios causados, ~1 d .r la pena de arres 
pe d e nnpon rn ,. ca11tida , s 
~~~ .. 6~ 
d segunda clase. . lado ¡0 dcsh1c1ere, 
e Si el autor del contrato¡ sJ'.::icia tenga conocimiento 

. te de que a . te 
. ulac10n an s lt orrespoud1en . snn . drá la mu a e solo se le impon 

ARTiCUl,O 427 • 

. d las nece81 · · ·periencm, e • 
abuso de la rnex cantidad en El que con . 1 restare una 

. es de un meno,, e p le hiciere otorgar las pas1on ,a equivalente, Y 
ditos 6 en otra cos 

eré . bles de los hecho,, 
, n i·,•!sponsa .. AIMft. 

• t> á la salud, s.ira · t res 6 coautores~-f ctos nocivo .é d )I(! como au o . n aq 
ministrare~ e e 6 cuasi delitos, ttm u , del artículo n.ntenor, co 
tituv:m dehtos todos c:isoi! la pe_na 

• mulánO.ose cu 6 i dchto~. al art 420, i~y r:;:nga á dich~s ~~~lg:u~E8tado de )b, C6~i~::;:1 i~ponrlrá la 
e rda11ctaa. 1 l s pala rw · 426. on.co . . 

0 
su8tituycm O ª , •l 

del Código del ~t\:t:c 'te impomlrá ninguna :~a..El que haga un con~ 
pondiente" r(lrd n 1 J C6Jigo flt:tlal, nrt, á ti~do con una multa ( E11ta OlC' d t J p,er cns ._.,, e: 1811D 

Yuca.tan u lll'r¡·uicio e o r,' d• cif.n pr'!o~. ¡,;;,& r 
. la.J.0>1 co ,xce<l('U e d 1,se ·udicial ki.UI\U • , dos f.i e:-tos no t... lLa lle segun a e . 

~
08 y !""juicios ~•~•~,n.' de arresto mayo1· 6 •rs. I~uol ti anterior, 

dsd, •• iJDpo•t\~a! de-), Có<li¡;o penhl, •~(i'' El que l,aga un :• 
Campeche ( , ¡;; .1 ) Código })~nal1 n.rt. "· , ado ron un& m ta J.. 

. (Est~ulo ue , d tro 8,,rá casug ~· asaJll;lf 
Mfrx1co pe1juido e o , 1 cien pesos. d p .. 

'udicial simulado~, ~.º1\.., fi estos no cxcedm le del cuá'lroplo del 
J_ V n,,1jui~o1, J.\!. un -, 1 r: ion v una. multa 
1109. r · , , . me~ t> { e p · • . 
dn.J sufrlri cn,itro : . . de11Unciare la sim 

' d· hc1ere O - l va. cau:!.do. ontro.to ¡,jroulutlo lo u!. i sol~ se le impomlrá ª. 
• ~· el autor del e . . ·nto del ¡lehto, 

.._1 . ··:a tc.r:ga cono~mlt 421-
que la JUSUCl, Código penal, ax\. 

(l' ta.Jo de), ellO diente. J n.cias -Hidalgo ~& d" . on. 11 sin que por 4,ry. (;on(ot a . · la f.iguiente B 1c1 · 
• 1 D' •tnto, con. ' h 11 

d 1 Código tle ~ bubh!re hec o. 
• d válido el contrato que • que B 
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mento que importe obligacion, liberacion, ó trasmision de dere
chos; sea cual fuere la fonna del contrato, será castigado con la 
pena de arresto menor y multa de segunda clase, como si come-

. Cien un fraude. ' 

ÁRTÍCULO 428. 

'El que de cualquier modo sustraiga algun título, documento 
t otro escrito que él babia presentado en juicio, será castigado 
eomo ~ cometiera un fraude, y sufrirá una multa de diez y seis 
1 quinientos pesos. 

ÁRTÍCULO 429, 

El que con intcncion de perjudicar á un acusado, sustraiga del 
-,_, que contra este se esté fonnando, un documento ó cuaJ. 
i,iera actua~ion, coa que se p~diera probar su inocencia ó una 

y..,.. ( E.tado de), Código penal, art. 359. Como el 427 del Código del Dietri
lllti.Ulyendo lu palabrns: "y multa de segundn clase, como si cometiera un frau. 
JNH' ''6 multa de segunda clnse." 

Campeche [Estado de ]1 Código pcnn], art. 359. Igual ni anterior. 
lb:ico (EEtado dP ), Cócligo pena], art. 763. El que abusando de la impericia 6 de 

'lo,._ de un menor, ó d,, otra persona iucupuz, le hiciero otorgar en eu perjui, 
liDalgaa obligaciun, desc:u-go 6 trasmie.ion de derechos

1 
por rnzon de préstamo de 

...... lécfitos ú otra cosa ,nueble; Li,·n nporezca el préstamo clarumente, bien so 
-hierro bajo otr-« forma, será castigado con una multa del veinticinco por 
iel ralor de la oblign1:ion que lrnLiere otorgado el menor 6 el incapaz, 

"""" [ Estado de], Código p,nal, lll''. 72-1. \'éaac cu la parte correspondiente 
41-1 dtl Código del Di.f'-ito. 

~ancúu,-Yncatau (Estado de), C6Jigo p('n:il, art. 3GO. El que de cual-
9Gdo Blli!lrai~a alguu titulo, docmn<'nto ú olro escrito que hubie.ee preecntado 

, terá c:i.st!J'~O con rnult., de srgunda da9e. 

(Eat..do d1 )1 Código penal, art. 360. Igual a1 1mteriur, 
· (Eot,do de), Código penal, art. 86-1. El que de cualquier modo •ustraiga 

documento ú otro "'scrüo1 que 61 mismo hubiere pre0 ntado en juicio, será 
COmo si l'•Jm« tic;1 fr:1-1 .de; y adP.mas con multa de doscientos pea~. 

· ~ncia;.-Gu:1I1ajuato (Estudo de), Código penal, :nt. 207. Lns autori-
111!1:retarios, ::U'\"hite'.'Os 6 c11alquier1,mplcatlo que teniendo á ,qu cargo los ar-
1 dotunt,ntos pertcnedcntcs á cualquier oficiu, ó estaLlecimiento público, 
• llleb-aigan 6 supriruan alguna acta, <liiigeucfa 6 constancia cualquiera, serán 
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circunstancia excluyente 6 atenuante; será castigado con la 
que se le iropondria si hubiera declarado falsamente, aunqlllJ 

logre su objeto. 

,ARTÍCULO 430. 

Los hacendados, dueños de fábricas ó talleres, qne en pago 
sal:irio ó jornal de sus operarios les den tarjas, ó planchuella 
metal ó de otra materia, vales 6 cualquiera otra cosa que no 
como monedt1 en el comercio; serán castigados de oficio, con 
multa del duplo de lt1 cantidad á que ascienda la raya de la 
ma se roana en que se ha ya hecho el pago de esa manera. 

La mitad de esta multa ~e aplicará ú los operarios en 

cion al jornal que ganen. 

c:ii;tigado• como falsarios, cou \ns penas que rc,pectisnmenle establecen lOI 

relativos. MéJ<.ico (Estado de), Código penal, nrl, 865. El que con intencion de 
un acusado, ,ustr:ügn del pl'oceso que coutra e,le se esté form:uido, UD 

cualquiera actuacion, con que•• pndicrn "probar su inocencia ó una rirr 
excu\pacion ó atenunute; será cnstigndo con lo peu• que ee le impoodria IÍ 

declai-ado fa.li:i,amcnte, aunque no logre su objeto. 
Si el autor de la sustr:iccion fuere emplea<lo público, y obrare abonndodl 

ciones, se olie.e1·vará lo cfüpuesto en el artículo 3"2'2. 
430 . .lfotifOa,-Recop, de Indias, lib. ü?1 tít. 13, ley 7~ 
En el capitulo que trnta del fraude, se halla el articulo 430 en que ae 

baeeudndos y á los dueños de fábricas y ta\lcTCS, dor á los operorios en 
salario ó joronl, tarjas, planchuelas de cualquier materia, ú otra cosa que no 
mo moneda en el comei~io; bajo la pena de pagar como multa, el duplo di 
dsd á que =iendn la roya de la semsnn en que se hnyn hecho el pago de 
E,ts pcevencion tiene per objeto, coi1ar el escsndaloso nbuso que ,e ,~moU 
nas b:wicnd8', fábricas y tnll.re<, de hacer así los pngos, paro obligar i let • 
;. que compreu alli cuan\O necesiten, dándoles efcctos de mala calidad Y i 
altos. Por fülta de unn. dispo8icion semejante i;e hn ido an-nigando este 
de las queja& que alguna YCZ han llegado ha.'!ta el Supremo Gobierno. 

Concordancia,.-Ridalgo (Estado do), Código penal, art. 42l. Como el 
digo del Distrito, sustituyendo las palabr••: "hnceudados, dueños de 
"encargados de haciendas, fábricas. i, 

Yucntan (Estado de), Código penal, nrt. 362. Los hacendado•, du,illl 
casó talleres, que en pago del solario ó jornal de sus operarios lee den 
de metal ó de otra me.teria.

1 
vales ó cualquiera otra cosa que no corra 

,en el comercio, senln castigados de oficio con una mult• del duplo do 14: 

que ascienda el pngo. 

TITuwi'mm 0,--CA.P V ' ' AR'I!!, 431 T 432. 3116 

Ax-ricULo 431, • 

IAe fraudes que causen perjuicio á 
~ peoas que señala el capítulo b la s_alud, se castigarán blica. so re delitos contr la con 11 salud pú-

AmícuLo 432. 

Cualquiera otro fraude 
capitulo y en el siguient;ue no se_a de los especificado · ¡¡ · , se castig á s en este 
fflD cmco por ciento de los d - ar con una multa . 
main qne la multa exced d au~s y perjuicios que se igual al a e mil pesos. causen; pe-

1.& 'lad llll de esla multa ee r Campeche (Estado de) ap waráá los operario se . 
11,n!o, (Estado ' Código penal, art 362 n proporcion al jornal 

•luigniente ad' de), Código penal, arl. 353 . Igual al anterior, quo ganen. 
. 1c1on: "D~ este • Como el 430 d -:=: para hacer las rayes " artfonlo se fijnrá un ejom I el ?ódigo del Distrito 

(Estado de) Códi . p nr unpceso en el lug ' 
11. Coocorda • ' go penal, art ar lio mws.-Yucatan . 866. Como el 430 d ..::i: Código. Y Cnmpeche ( Estado• de) ;~ Código delDistrito. 

la..L.1 (Es~o de), Código penal . • ' prnmeron esto ar\[. 

--, se castigarán con l , art. 354. Los fra 
~E,t as pena, que señala el capítu~!:::: ;~~•en perjuicio á 

..., • . ado de], Código penal art 867 e ilos contra ln ••· 

D■ ~rán con las pen ' · · Los fraudes 

.. 

lllabridad pública. :u que se señalan en las ~ue cansen perjuicio á la Cneordanci eccion 5ª sobre d • 
...... a,,-Yucatan (Es · '1lloa con-

lipd•.:e no aea de loa especin~:o de), Código penal, art 
-· . mulla igual nl \'eiu . . os en este capítulo . ~-. Cualquiera ~ ':; •m que la multa ex t:;,:noo por ciento de los / '.'n el eigmente, se caa
.... [Estado de] C6d' ce de trescientoa peaos anos Y perjuicio, que•• 

[Estado de] , . igo penal, art. 364 . 
~do , Código penol nrt '. . Igual al anterior 

• las palahl"'J.8 " •t ' · 355. Como el 432 d · 
[Eetado de] Cód' mi pesos" por "500 el Código del D' t . • , 1go penal . pesos.,, 111 n-

cn est ,.,... ,ait. 869 Cu l · delo.dañ e utulo, se CMti • a qwera otro fraud 
08 y perjuicios gará con una multa . e que no sea de 

["~-• que se causen; pero sin quel:~ ~I veinticinco por 
..__o de] C6d' u ta exceda de mil 

........, ' ,go penal • la . ente en este C6di o 'art. ,0;3. Cualquier fraude 
• \IO>piedad ajena, ee • g ' que tenga por ob' t . de los no mencio, 

de pol:..c. castigan\ ¡e o apropiarse ó dis 
-lllldtado. .._, BE>glln el objeto d 7nfra penB de ocho dias de arreet ' ?1inuir 6 

ea 1u cuo 8 nde, loe medio, 
0 

ecIS meses . con que u baya inteoia-

39 
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ARTÍCULO 433, 

Ji bles al fraude Y Son ap ca 
á la estafa, los 

y 375. 

CAPITULO VI. 

ARTÍCULO 434. 

· d le impondria · 
• declare alza 0 , se •• 

Al comerciante á quien sfie . te que resultare de su qut 
· l de ,cien · d d se 

co años de prision, s1 e Cuando exceda de esa canti ~ , iill 
diere de mil pesos. umcntando á los cinco a exce . d ¡ pena a sia 

rá l término mcd10 e a . pesos de exceso; pero e . . or cada cien 
mes mas de pns10n! P d asar de diez años. 

. ino medio pue a p 
dicho térm al •• 

1 
427. S.,u 

J Código pen , = . , Hidalgo [Estado de ' 
433. Co-ntordan:,:~s a.rtículos 368,369 ~O~ou aplicablcit al fraudeyi 

al fraude y á fa es d ) C6digo penal, art. . ._ 
(Estndo e , • 

Y u catan 311 31'2. n ~ I rrual al nntenor, 
:f'a los artículos 310, dy] C6digopenal, BJ't. ,,65. e licablesalfraud~J'ill 

che [ E~tllllO e ' al art 356. Son ap 
Campe de) Código pen , . 
Morclos ( Estad~ '299, '!l Qon aplical,iki- al fornde Ji 

los artículos 297, d y] Código penal, nrt. &, •. "-' 
'lé ·co [Et.tado e , 
JJ :Xl ' 9"'1 )' ,9~:?. r: 

"A los a.rúculos g. .. O, .... d 31 de Mnyo de 1853. . •b1·" fra•Jddfnta, 6 
~, D1..><:rt'tO e. l d no de quH .. 

43-1. Motioo1.- . ron¡· frecuente e e 1 • rgentc ect.~lar 
r desgratia, ccesano y u . ti 

Siendo ya, ro l 1· kgislacion aetunl: _e1a n lo hi1;0 la Comislon en 
cuadas las penas le ~ de ese m 4'\"e dchto, como 

1 e, .. t¡no o· 
J. ar reglas paro. e • " al • -!28. ,\1 coDI 

i \ lº J ('ódi1TO prn , ur,.. C!!U1 61_> dd t tu o .' II' d:il1•0 [Ef-t::.do di• ' _-o • l dd!Ciu .. tc q~ie r 
-da11cuu.- l o • b a. ¡1ú\Jb~w, El e . ¡ se fo 

ConcO'I d á trc1 años de o ra i de e~a c11.nt1tl111 ' l · non r u d cxc11ua · "'"do se e llllr d ·¡ "''ºs Cuan o r norcnda.e11·D - d',...,. cm1 1· · - 1,unmes1· itbra no excc ic,-., ndoá lo8 trr!.'- ano . -
qu . de la pena, aurornta as:u- de su.:4 anos. ·en• 
mino ro~d,o di bo término medio puedo r, ·l6() Al cumcrcisnte á qUl ,la 

ces?, sint qu[eEs~do de], Código pttlnn.l,. a:;~~ t•\ dc:fi,:iente que resu;:,.:_ 
íuca an . drán tres años ll pn::i esa c:mtida1l, sr: 

eJz;i.do M le irupon , . Cuando cxcala de . d ·rn pfaoadt" 
brn no' excediere de uul pesos. mes mas de pri.Eion por cu a. c1 

, 1 s tres anos un 
aumentando á O da asar de seis años. 
ro sin que el total tJUC p 

• 
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• 
ARrícuw 435. 

E) fallido que haya ocultado 6 enajenado BUB bienes en fraude 
lle 8118 acreedores, 6 para favorecer á uno de ellos con perjuicio de 
los otros; será castigado con tres años de prisiou, si el fraude no 
exC1:diere de mil pesos. Cuando exceda, se hará á los tres años 
el aumento de que habla el artículo anterior, sin que el término 
medio pueda pasar de seis afios. 

ARTfcm,o 436. 

Fuera de los cas9s de que hablan los dos artículos que prece
den, la pena del comerciante declarado reo de quiebra fraudulen-
11 será de dos afios de prision, si su descubierto no pasare de mil 
pei08. Pasando de esta suma, se hará el aumento de que habla el 
artlculo -134, sin que el ténnino medio exceda de cinco afios. 

Campeche (Estado de.), Código pt>nn.l, nrt. 366. Igual a1 anterior. 
1woo (fut:ulo de), Código penal, nrt. i88, Como el 434 del Código del Distrito. 
ll!!'ICMlz { Eflt:ulo de), Código penal, art. 72'2. Yé..'t8e en Ja parte corre~pondiente 

telct. 436dr>J C&Ugo del J?illtrito. 

435. Concordancir1,,.-Jlithlgo [ E!_1t:11lo de], Suprimió este artículo E'n su C6digo. 
Taca.tan (Ei'.tado d1•), C6digo w•nal, nrt. 367. El fallido quo haya oculta<lo 6 ena. 

ieaado IUi! hien1"" en fraude de sus acrecrloN>s, 6 par:i Íll\"oreeer á tmo de ellos con 
pajlirio 4e lo:t 0

1
'.'."0s, será casfü;nclo con dos aiios ,fo p, 'sion ei Pl fraude no excedie

ftdemi p,,-••s. C·l:11do e:ir~eda 8C hnrá el nnm1•nt.o do que hnhla f'l .:u'f.ículo anterior, 
IDl,tueel fotd pu, da pl'.!.!l de cu:.h-o 1110~. 

Caniped(t' ,_Estado l('), Cútligo fk•nal, art. 3ti7. Igual al :mtcrior. 
lírico ( E5'ado de}, ('.~digo penal, :irt. 7~J. Conio ti 43.) dd C6digo dd Distrito. 
f11truz ( E::1tado <fo), Código pt•ual, art. 72'1 Véaso 0 n I: p:i:'·e Cn""etlpondiente 

4ileUculo 436 del C6di~ del Distrito. 

• ~u11"U'.1.-Hidalgo (Estado de). Yt<..:ise 1Uart. 43-2. 
l1eatan [ Estado de], C6digo penal, art. 368. Fuera de lo:-l cuso¡i de gue hablan los 

•lffladoe l}lle yrrecedt•n, fa pena dl'l comPrciante deelarndo reo <le quiehra frandu
-• de an ~iio de pri1.1ion, i:ii su deacubierto no p:1sare de mil peso~. Pasando de 
~lmla, se hará el aum0 nt-O de que liaHa el artículo 366

1 
liln que el total exc~da -..... 

~e.(Estado de), C6digo pen::il, a.rt. 368. Igual al _anterior. 
'lift¡,. [ E,tudo de], Código pennl, nrt. 3W. Como el 436 del Código del Dist,i. 
\~do la rita "4:W" por ";fil7." 

llúic,, (Eatado de), Código penal, art. i90. Fueru de los=• de qne hablan loa 


